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29 de Septiembre: Día Nacional de los Derechos del Niño 

 

El 27 de septiembre de cada año la República 

Dominicana celebra el Día Nacional de la Biblia. 

El 27 de septiembre de cada año la 

República Dominicana celebra el Día 

Nacional de la Biblia, declarado 

mediante la ley 204-84. Esta celebración 

se enmarca dentro del llamado “mes de 

la Biblia” celebrado por los cristianos de 

varios países del mundo. 

 

Las distintas denominaciones religiosas 

cristianas tienen diferentes razones para 

conmemorar este día en septiembre. 

Esta celebración para la iglesia católica 

parte de la celebración, el 30 de este 

mes, del Día de San Jerónimo, quien 

tradujo la Biblia al latín y dedicó gran 

parte de su vida al estudio de este libro. 

 

Cada 29 de septiembre se celebra en 

la República Dominicana el Día 

Nacional de los Derechos del Niño, 

con el interés de reafirmar y 

conmemorar las leyes que protegen la 

infancia dominicana. 

 

En 1992, el doctor Joaquín Balaguer 

declaró mediante decreto que el 29 

de septiembre como Día Nacional de 

los derechos del Niño. Sin embargo, 

fue en 1994 que en el país se 

promulgó la Ley 14- 94 que crea el 

Código para la Protección de Niños, 

Niñas y Adolescentes. 

 








